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Parte I:  Contexto Social y Legal

A.  La Liberalización de la Economía y el Conflicto Social 

A partir de la década del 1990 el Perú ingresó en un proceso de privatización que se extendió a todos los aspectos de la sociedad.  Este proceso vino antecedido por un golpe de Estado que permitió al gobierno de Alberto Fujimori el control de las instancias de toma de decisión que necesitaba para acelerar los cambios estructurales.  Como consecuencia, la producción minera se privatizó completamente y el régimen legal del país se reestructuró con la finalidad de crear las condiciones favorables para la inversión extranjera.  En paralelo, el Estado también ha ido renunciando a la prestación de los servicios básicos estatales.  En materia de seguridad, el numero de efectivos policiales no ha aumentado desde el año 1990 y los sueldos de estos agentes tampoco se han aumentado en los últimos años.
Después de la caída del régimen de Fujimori la liberalización de la economía se ha profundizado.  En la primera década del nuevo milenio, las instituciones financieras internacionales pronunciaron que el Perú poseía una de las economías más liberales y abiertas  a nivel mundial, mientras que en el campo de la minería se anunciaba haber alcanzado los índices de producción más altas del planeta. 
Uno de los grupos más afectados por estos cambios y sobre todo por la actividad minera a gran escala, lo constituye las seis mil Comunidades Campesinas del Perú, la mayoría de las cuales actualmente habitan territorios bajo influencia minera.  La denominación “Comunidad Campesina” se introdujo en el año 1969 en reemplazo del termino anterior, “Comunidades Indígenas”, en referencia a aquellas comunidades quienes viven principalmente en la parte andina del país.  Durante dos décadas dichas Comunidades han enfrentado un programa de reforma legal orientado a facilitar la disposición de sus tierras comunales a la inversión privada.  

Lamentablemente, estas reformas no se han impulsado en condiciones que garanticen tanto el respeto al derecho de las Comunidades a la consulta previa, libre e informada, como a su derecho de beneficiarse, de una manera equitativa, del resultado de las actividades extractivas.  El resultado ha sido la aparición de un creciente movimiento social que expresa una variedad de reclamos frente al Estado y las empresas.  Dicho movimiento surge y se desarrolla en las propias organizaciones comunales afectadas por la minería, cobra cuerpos con el apoyo y asesoría de algunas ONGs, se acrecienta con el respaldo de grupos organizados, sindicatos e incluso partidos políticos de oposición al programa del gobierno, y frecuentemente, en las protestas públicas masivas que a veces incluyen tácticas “ilegales” tales como el bloqueo de carreteras o la toma de instalaciones mineras.  

B.  La Reconfiguración de la Seguridad al Servicio de las Empresas Extractivas 

En un contexto de permanente tensión social como el descrito, los servicios de seguridad están pasando por un proceso de reconfiguración y privatización orientada hacia el ofrecimiento de servicios a las empresas transnacionales extractivas.  Pueden identificarse tres rasgos principales en este proceso.  

Primero, ha emergido la figura de la empresa de seguridad privada, especializada en servir a las empresas extractivas, y compuesta por una fuerza laboral de efectivos activos y retirados de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.  Dicha empresa desempeña roles de protección armada de las instalaciones mineras y de provisión de servicios de inteligencia enfocados en los movimientos sociales. 

Segundo, se ha observado una creciente tendencia, por parte de la Policía Nacional, de entrar en contratos de servicios con las propias empresas mineras.  Los términos de estos contratos requieren que la Policía brinde a estas últimas un contingente constante de efectivos policiales en sus “días de franco”, a cambio de un paquete de pagos por parte de la empresa tanto a los efectivos como a la Policía Nacional como institución.  En la prestación de estos servicios se incluyen cláusulas que comprometen la propia condición de agente público de seguridad, tal como el uso de los propios uniformes, así como el arma de reglamento.
Tercero, se ha visto a las empresas mineras utilizar mecanismos de “responsabilidad social” para resolver agravios generados en conflictos entre los movimientos sociales y las fuerzas de seguridad privada y pública.  

Parte II.  El Carácter Empírico del Estudio

En este estudio pretendemos esclarecer la relación legal y práctica entre la seguridad privada, a policía, y las empresas extractivas, esto debe hacerse desde luego a partir del análisis de los derechos comprometidos como consecuencias de estas relaciones.  Este aspecto se llevará a cabo a través de un estudio de caso de la empresa de seguridad denominada “Forza” en el contexto de tres litigios en materia de los derechos humanos y los movimientos sociales.  

A.  La Empresa Privada de Seguridad “Forza”

Forza se fundó en el año 1991 por personal retirado de las Fuerzas Armadas especializadas en combatir la subversión y el espionaje.  Su objetivo es el de ofrecer servicios completos de seguridad corporativa con una especialización en el sector industrial de minería y energía.  En el año 2007, la empresa Securitas, una de las empresas transnacionales de seguridad privada más grande del mundo, adquirió a Forza. 

B.  Tres Litigios de Carácter Internacional en Materia de Derechos Humanos

El Caso Majaz se refiere a dos procesos judiciales.  El primero consiste en una investigación fiscal que corresponde a alegatos de que, en el año 2005, efectivos de Forza y la policía detuvieron y torturaron a casi treinta campesinos.  El segundo proceso se relaciona con una acción civil iniciada en 2009 en el Reno Unido en contra de una empresa minera británica, en la cual se alega que dicha empresa también es responsable por estos abusos.

El Caso Grufides se inició por una petición, en el año 2009, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la cual se alega que el Estado Peruano ha fallado en sus obligaciones internacionales de investigar y sancionar la persecución de la ONG Grufides en el año 2006 dirigida por Forza, cuando estaba al servicio de una empresa minera americana.

El Caso Business Track se refiere a una investigación fiscal de una empresa privada que fue contratada por Forza y otras empresas privadas, para intervenir a las comunicaciones electrónicas y telefónicas de diversos actores de la sociedad civil, incluso a los abogados quienes vienen apoyado a los Casos Majaz y Grufides.
Parte III: El Carácter Teórico del Estudio 

En la etapa teórica de la presente investigación se analizará el régimen legal y las prácticas actuales de la seguridad privada que se hayan identificado en la etapa empírica.  Este análisis comenzará con el diseño de un marco teórico basado en la normatividad constitucional del Perú y el derecho internacional.  Este marco responderá a cuatro inquietudes:    

Primero, la estructuración de la seguridad privada y pública a través de mecanismos legales que permiten la confluencia del poder público y la inversión extranjera, lo cual aumenta las condiciones de la impunidad sistémica.  

Segundo, la tendencia de las prácticas corporativas de “responsabilidad social” de privatizar la justicia y la seguridad. 

Tercero, las limitaciones en una democracia deliberativa del uso de la fuerza y la coerción para intervenir en un diálogo entre la sociedad civil y el Estado, que a menudo incluye la preservación del derecho a la protesta pública.  

Cuarto, la seguridad como un bien público relacionado con la justicia social, en la medida en que todos los sectores de la población pueden acceder a ella de una manera equitativa y en condiciones de neutralidad por parte del Estado, principio que cobra especial relevancia en el conflicto minero.

Parte IV.  Objetivos de la Investigación 

A. Objetivo General

Evaluar la relación legal entre la seguridad y las empresas mineras transnacionales de acuerdo a un marco teórico diseñado en base del derecho constitucional peruano y el derecho internacional.

B. Objetivos Específicos 

1. Identificar el régimen legal y las prácticas actuales que rigen la relación entre las empresas extractivas, la seguridad privada y la policía nacional en el Perú.

2. Realizar un estudio de caso de una empresa privada de seguridad con antecedentes en el servicio de las empresas mineras transnacionales.

3. Sistematizar la experiencia de tres litigios actuales en materia de derechos humanos y el uso de las empresas de seguridad privada por la industria extractiva.  

4. Identificar las normas constitucionales e internacionales que son relevantes a la privatización de la seguridad y su relación con la inversión extranjera.

5. Diseñar un marco conceptual que permita el análisis de la privatización de la seguridad en el contexto de la inversión privada en un país con las características sociales similares a las del Perú.
Parte V: Metodología 

1. Entrevistas 

· abogados y posiblemente los agraviados de los tres litigios señalados;

· gerentes de Forza y de la Policía Nacional;

· autoridades públicas del Ministerio del Interior; 

· gerentes mineros de responsabilidad social con relación al estudio.

2. Recolección de información estadística de los servicios de seguridad en el Perú. 

3. Recolección de sentencias e informes emitidos por las instancias internacionales y nacionales en materia de derechos humanos y la seguridad privada.  

Parte VI: PRESUPUESTO 

Honorario de Investigador Principal:



$ 2000.00

Honorario de Investigadora Secundaria:


$ 2000.00

Pasaje Internacional de Investigadora Secundaria:

$ 1000.00

(Toronto – Lima)

Movilidad Local para Realizar Entrevistas:


$    50.00



Taxis en Lima 

Pasajes Nacionales para Realizar Entrevistas:

$ 1000.00

(Lima – Piura)

(Lima – Cajamarca)


Llamadas Internacionales para Realizar Entrevistas:
$    20.00

(Toronto – Londres)

Hospedaje durante el Trabajo del Campo


$  430.00

Viáticos durante el Trabajo del Campo


$  250.00

Fotocopias de Documentos:




$    50.00

Compras de Libros:





$  200.00 

Total 







$7000.00
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